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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez, solicitud de sustitución de poder 

presentado por el apoderado judicial de la parte activa. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), abril 29 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Providencia:  Auto No. 0808 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante:          ENCISO LTDA  
Demandado: SERVICIOS DE HIDROLAVADOS DE ALTA PRESIÒN 

S.A.S. 
Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00477-00 
 
En el presente proceso se establece en el cuaderno principal, manifestación de 

renuncia al poder por parte del abogado JEISSON ASDRÙGAL GONZALES 

RIVEROS, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

 
En mérito de lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
Único: Acceder a la renuncia de poder conferido al abogado JEISSON 

ASDRÙGAL GONZALES RIVEROS (C.C. 1.088.243.992) y (T.P. 210.884). 

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

El juez,  

 

 

 

Firmado Por: 
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EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  
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